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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

AUTO / OFICIO 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54001400300920080014600 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS  
                             RESTREPO (CESIONARIO)  
DEMANDADO:  MARTIN EMILIO BAEZ FUENTES   

C.C. 88.210.494  
 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para resolver solicitud de avalúo 

catastral. 

 

Reunidas las previsiones consagradas en el art. 444 del C G P, se ordena el avalúo 

del inmueble de propiedad del demandado, MARTIN EMILIO BAEZ FUENTES con 

C.C. 88.210.494. 

 

Por lo anterior, y de acuerdo a que el IGAC ha comunicado que a partir del 15 de 
diciembre de 2020, transfirió toda la competencia y responsabilidad de la gestión 
catastral sobre los predios de la jurisdicción de esta ciudad al municipio de San José 
de Cúcuta, se ordena oficiar a la Alcaldía de Cúcuta, que ha dispuesto el correo 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co, para que remitan a este despacho, el 
avalúo del inmueble de matrícula inmobiliaria No 260-19902 de propiedad del 
demandado  MARTIN EMILIO BAEZ FUENTES con C.C. 88.210.494. 
 

Lo anterior previo el pago de los emolumentos en esa oficina que corresponde a la 

parte demandante.  

 

El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

IDPG 
JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COBRANDO S.A.S cesionaria de BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO:  JUAN CARLOS VILLAMIZAR ROJAS 
RADICADO:  54-001-40-22-009-2017-00914-00 
 

De acuerdo con lo solicitado se ACCEDE a reconocer personería al Dr. JOSE IVAN 

SUARE ESCAMILLA como apoderado de COBRANDO SAS como cesionario del 

BANCO DAVIVIENDA, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

Juez  
  
daac 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2018-01138-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  REFINANCIA S.A.S. (cedente)  

JUAN FELIPE GOMEZ ALVAREZ (cesionario) 

C.C. 1.005.161.145                

DEMANDADO:  AURA IVANNA HERNANDEZ SOLANO  

 
REFINANCIA S.A.S Y JUAN FELIPE GOMEZ ALVAREZ, solicitan que se tenga 

como cesionaria a este último, para todos los efectos legales, como titular de los 
créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el 
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR la cesión de crédito elevada por REFINANCIA S.A.S Y 
JUAN FELIPE GOMEZ ALVAREZ conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: TENER a JUAN FELIPE GOMEZ ALVAREZ, para todos los efectos 
legales, como Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que le 
corresponden al cedente, REFINANCIA S.A.S. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al demandado este auto, conforme con lo establecido en 
el artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
IDPG 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: LIQUIDACION PATRIMONIAL  

DEUDORA: EDILIA ORTEGA SIERRA C.C. 60.344.135 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2019-00900-00 

 

Reunidas las previsiones del art. 76 del C G P, se ACCEDE a revocar el poder al 

Dr. CLAUDIO IVAN ZAMBRANO PINZON como apoderado del FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO dentro del proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez  

  
daac 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b7ce86a265b726e0e34d095d250b25021450908726d5830a62f776d0ba6119a

Documento generado en 25/08/2023 03:34:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  54-001-40-03-009-2021-00298-00  
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  MARIA PATRICIA CARRILLO PRIETO       

C.C. 1.090.386.481 
DEMANDADO:  EDGAR ENRIQUE ROJAS CONTRERAS       

C.C. 1.090.401.529 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 
del Código General del Proceso, observándose que el demandado EDGAR 
ENRIQUE ROJAS CONTRERAS fue notificado por aviso, quien dejó fenecer el 
término legal sin proponer medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la 
parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero 
de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 
el artículo 440 ibídem que reza:  
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado 
y negrilla por el Despacho). 

 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud 
los presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y 
que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de EDGAR ENRIQUE 
ROJAS CONTRERAS y favor de MARIA PATRICIA CARRILLO PRIETO, conforme 
lo ordenado en el mandamiento de pago librado y debidamente subsanado el 31 de 
mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el 
articulo 625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en 
derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS ($50.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 



 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
I D P G  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:        540014-003-009-2021-00361-00  
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  MARTHA ISABEL SANCHEZ MORENO  
DEMANDADO:    YORLEY FARIDIZ SARMIENTO BETAVA Y         
                             HASDY VALENTINA SUAREZ SARMIENTO 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la oposición 
al secuestro. 
 
Observa el despacho en memorial que antecede, la solicitud por parte de los señores 
CESAR ANDRES RAMIREZ ALCINA y AMPARO CECILIA ALCINA LEON . 
Donde dicen ser los propietarios del bien inmueble objeto de la litis, allegando escrituras 
públicas y certificado de registro de instrumentos públicos; por un lado, la señora Amparo 
Cecilia Suarez Sarmiento comprueba ser la propietaria del 80% del bien inmueble, 
debidamente registradas las escrituras públicas en la oficina de instrumentos públicos 
del bien inmueble y aporta como prueba la compraventa por parte de la demandada 
YORLEY FARIDIZ SARMIENTO BETAVA.  
 
Ahora bien, se observa por otro lado, escrituras publicas No. 2089-2021 con fecha de 
22/07/2021 y compraventa con la demandada HASDY VALENTINA SUAREZ 
SARMIENTO y a nombre del señor Cesar Andrés Ramírez Alcina, pero en ningún 
momento se observa que aportó certificado del registro de instrumentos públicos, donde 
se pueda certificar que es el actual propietario del 20% que se estipula en escrituras, por 
lo tanto teniendo en cuenta que en anotación No. 13 del folio de matrícula inmobiliaria 
No, 260-164429 visto a folios que anteceden, se refleja la anotación de la medida cautelar 
fijada por este Despacho con fecha de 16/07/2021 y como quiera que este Juzgado ya 
decretó el secuestro del bien inmueble, se NIEGA la solicitud de oposición al secuestre 
y  se ORDENA COMISIONAR NUEVAMENTE al ALCALDE DE CÚCUTA, conforme lo 
establece el artículo 38 del C.G.P., para que realice la práctica de la diligencia de 
secuestro de la cuota parte del bien inmueble de propiedad de la demandada HASDY 
VALENTINA SUAREZ SARMIENTO ubicado en la calle 14 # 16-42 Barrio el Contento 
y/o calle 14 # 16-48 y según catastro 16-47 de esta ciudad, a quien se faculta 
ampliamente para actuar en esa diligencia administrativa, designación de secuestre y 
fijación de honorarios. 
 
Es del caso informarle a dicha dependencia, que así como se encuentra vigente el 
artículo 206 de la Ley 1801 del 2016, se encuentra vigente el artículo 38 del C.G del P, 
y más precisamente el inciso tres que cita: “Cuando no se trate de recepción o practica 
de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar…”, es decir, la finalidad de comisionar a los 



 

inspectores y Alcaldes, se basa en materializar la colaboración armónica entre las ramas 
del poder público.  
 
Infórmese que el apoderado judicial de la parte actora es el Dr. WALTER ENRIQUE 
ARIAS MORENO con datos de contacto correo electrónico 
abogadosbinacionales@gmail.com y celular 3004101092-3156277392-5-725486. 
 
El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del  
C.G.P. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(F i rma e lect rónica )  
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 
 
I.D.P.G 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  540014-003-009-2021-00457-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  MARIA MIRIAM PARADA    

C.C. 27.673.273 
DEMANDADO:  FERNANDO FIDEL ALMANZA    

C.C. 72.192.290 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 
del Código General del Proceso, observándose que el demandado FERNANDO 
FIDEL ALMANZA fue notificado conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien 
dejó fenecer el término legal sin proponer medios exceptivos que desvirtuaran lo 
pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero 
de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 
el artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embargue, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y 
negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud 
los presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y 
que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de FERNANDO 
FIDEL ALMANZA y favor de MARIA MIRIAM PARADA, conforme lo ordenado en 
el mandamiento de pago librado el 06 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el 
articulo 625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en 



 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($80.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

I D P G  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: SUCESIÓN  

DEMANDANTE: ALBA ESPERANZA COTE DE MONTAÑEZ, DIANA PAOLA  

MONTAÑEZ COTE Y CIRO ERNESTO MONTAÑEZ COTE 

CAUSANTE: CIRO HERNANDO MONTAÑEZ 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00500-00 

 

De acuerdo con lo solicitado se ACCEDE a reconocer personería al Dr. CARLOS 

HUMBERTO SANCHEZ DAZA, como apoderado de la parte demandante ALBA 

GRACIELA ESPINOZA COTE, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez  

  
daac  

 

 

 JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  540014003009-2021-00910-00  
REFERENCIA:  EJECUTIVO PREVIAS  
DEMANDANTE:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A  

NIT. 805.025.964-3  
DEMANDADO:  MARLENY FLOREZ GOMEZ                  

C.C 60.362.180 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 
del Código General del Proceso, observándose que la demandada MARLENY 
FLOREZ GOMEZ fue notificada por aviso, quien dejó fenecer el término legal sin 
proponer medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la parte 
demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero 
de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 
el artículo 440 ibídem que reza:  
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado 
y negrilla por el Despacho). 

 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud 
los presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y 
que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de MARLENY 
FLOREZ GOMEZ y favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A, conforme 
lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 15 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el 
articulo 625 numeral 4 ídem. 



 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en 
derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 
TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($330.000) Inclúyanse en la liquidación de 
costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
I D P G  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez
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Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2022-01001-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA PENITENCIARIA  

NACIONAL DE CÚCUTA ‘’COOEPENACULT’’ LTDA   
NIT 807.000.494-2 

DEMANDADO:  OSCAR IVAN RODRIGUEZ GONZALEZ    
C.C 1.092.338.554 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 
del Código General del Proceso, observándose que el demandado OSCAR IVAN 
RODRIGUEZ GONZALEZ fue notificado conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, quien dejó fenecer el término legal sin proponer medios exceptivos que 
desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero 
de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 
el artículo 440 ibídem que reza:  
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado 
y negrilla por el Despacho). 

 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud 
los presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y 
que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de OSCAR IVAN 
RODRIGUEZ GONZALEZ y favor de COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA 
PENITENCIARIA NACIONAL DE CÚCUTA ‘’COOEPENACULT’’ LTDA, conforme 
lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 18 de enero de 2023. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el 
articulo 625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en 



 

derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de UN 
MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.300.000) Inclúyanse en la 
liquidación de costas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

I D P G  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez
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Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2023-00088-00  
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  GLORIA YORLEM HERREÑO ARDILA    

C.C. 63.343.570 
DEMANDADO:  GRUPO EMPRESARIAL GOODYS S.A.S.   

NIT. 901.014.364-5 
 
Se encuentra al Despacho la presente ejecución para resolver lo que en derecho 
corresponda.  
 
Teniendo en cuenta que en la cámara de comercio de Cúcuta, se refleja la anotación 
de la medida cautelar fijada por este Despacho y como quiera que este Juzgado ya 
decretó el secuestro del establecimiento de comercio, se ordena COMISIONAR al 
ALCALDE DE CÚCUTA, conforme lo establece el artículo 38 del C.G.P., para que 
realice la práctica de la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio 
denominado GRUPO EMPRESARIAL GOODYS S.A.S identificado con  NIT. 
901.014.364-5, con No. Matricula Mercantil 303006, ubicado en la Calle 26 N° 0-52 
barrio San Rafael de Cúcuta y, a quien se faculta ampliamente para actuar en esa 
diligencia administrativa, designación de secuestre y fijación de honorarios. 
 
Es del caso informarle a dicha dependencia, que así como se encuentra vigente el 
artículo 206 de la Ley 1801 del 2016, se encuentra vigente el artículo 38 del C.G del 
P, y más precisamente el inciso tres que cita: “Cuando no se trate de recepción o 
practica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de 
policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar…”, es decir, la finalidad de 
comisionar a los inspectores y Alcaldes, se basa en materializar la colaboración 
armónica entre las ramas del poder público.  
 
Infórmese que el apoderado judicial de la parte actora es el Dr. DIEGO FERNANDO 
FERREIRA GOMEZ con datos de contacto correo electrónico 
abogadoferreira2016@gmail.com y número de teléfono 3112200002. 
 
El oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
IDPG 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

mailto:abogadoferreira2016@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2023-00101-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA                

NIT 890.903.938-8 
DEMANDADO:  CLAUDIA PATRICIA MORA RADA             

C.C 60.392.533 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 
del Código General del Proceso, observándose que la demandada CLAUDIA 
PATRICIA MORA RADA fue notificada conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, quien dejó fenecer el término legal sin proponer medios exceptivos que 
desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero 
de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 
el artículo 440 ibídem que reza:  
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado 
y negrilla por el Despacho). 

 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud 
los presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y 
que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de CLAUDIA 
PATRICIA MORA RADA y favor de BANCOLOMBIA, conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago librado el 31 de julio de 2023. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el 
articulo 625 numeral 4 ídem. 



 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en 
derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($840.000) Inclúyanse en la 
liquidación de costas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

I D P G  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez
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Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  54-001-40-03-009-2023-00109-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO GNB SUDAMERIS S.A    

NIT. 860.050.750-1 
DEMANDADO:  CARLOS FABIAN MENDOZA ROZO   

C.C 88.032.676 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de corrección.  
 
Observa el Despacho que mediante providencia adiada 20 de febrero de 2023, se 
libró mandamiento de pago, sin embargo, por error involuntario quedó mal anotada 
la fecha en el numeral segundo de la parte resolutiva sobre el inicio de los intereses 
moratorios al capital insoluto señalado, razón por la cual se corrige el precitado yerro 
por solicitud de parte, de conformidad con el artículo 286 del C.G.P, así: 
 

“B) Más los intereses moratorios sobre el capital insoluto señalado, desde el 
07 de diciembre de 2022, hasta su cancelación total, a la tasa máxima  
autorizada, según certificación que para tales efectos periódicamente 
expide la Superintendencia Financiera¨. 
 

El resto de la providencia se mantiene incólume.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
I.D.P.G 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  540014003009202300053300 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA BIC.    

NIT. 860.051.894-6 
DEMANDADO:  DEYSI LORENA LEON MONTANEZ  

C.C. 1.093.736.472 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 
del Código General del Proceso, observándose que la demandada DEYSI LORENA 
LEON MONTANEZ fue notificada conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
quien dejó fenecer el término legal sin proponer medios exceptivos que desvirtuaran 
lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero 
de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 
el artículo 440 ibídem que reza:  
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado 
y negrilla por el Despacho). 

 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud 
los presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y 
que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de DEYSI LORENA 
LEON MONTANEZ y favor de BANCO FINANDINA BIC, conforme lo ordenado en 
el mandamiento de pago librado el 29 de junio de 2023. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el 
articulo 625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en 
derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 



 

SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($720.000) Inclúyanse en la 
liquidación de costas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

I D P G  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  540014003009202300063400 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE    

NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO:  AYAM YI ARROLLO    

C.C. 5490021 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 
del Código General del Proceso, observándose que el demandado AYAM YI 
ARROLLO fue notificado conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dejó 
fenecer el término legal sin proponer medios exceptivos que desvirtuaran lo 
pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero 
de que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en 
el artículo 440 ibídem que reza:  
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado 
y negrilla por el Despacho). 

 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud 
los presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y 
que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de AYAM YI 
ARROLLO y favor de BANCO DE OCCIDENTE, conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago librado el 13 de julio de 2023. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el 
articulo 625 numeral 4 ídem. 



 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en 
derecho a costa de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de 
DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($2.720.000) 
Inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 110 
fijado el 28 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez
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Cucuta - N. De Santander
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